RES. 990/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007563, Ent. N° 1483/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) relacionadas con la contratación directa por excepción, del arrendamiento de un inmueble sito en la calle Dr. Javier Barrios Amorín 1686 y 1690 de Montevideo, a la firma CONATEL SA; 
RESULTANDO: 1) que la contratación se autorizó por Resolución del Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) de fecha 1º de octubre de 2018; 
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2019, acordó observar el gasto por considerar que “la contratación directa no se encuentra justificada, en virtud de que no se establece el numeral concreto del artículo 33 del TOCAF, al amparo del que se realiza la contratación. Si bien de lo expresado en el Resultando II de la resolución remitida, puede deducirse que sería al amparo del numeral 2 del artículo 33 del TOCAF, no se remiten los antecedentes de los procedimientos “frustrados”, efectuados por el Instituto y que avalarían la causal de excepción” . Además, “la cláusula tercera del contrato establece que el plazo es de 2 años contados a partir de hoy, prorrogable automáticamente por períodos anuales y en las mismas condiciones pactadas, sin establecer un plazo cierto y determinado del contrato, por lo que la contratación no tiene un monto determinado como se requiere incluso en la determinación del Ordenador competente por el TOCAF”; 
 3) que por Resolución de la Presidencia de INISA de fecha 18 de marzo de 2019, considerando que: “dada la nueva Institucionalidad era necesario contar con un inmueble que diera albergue a las nuevas oficias que venían trabajando en dependencias del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, por lo que, dado los tiempos acotados y visto que se contaba con el procedimiento que había sido impulsado desde INAU, se entendió pertinente dar continuidad al mismo ..” y “… dada la premura con la que debía resolverse el tema”, se reitera el gasto dispuesto mediante resolución 846/018 de fecha 1º de octubre de 2018, por la cual se dispuso contratar directamente por excepción al amparo del artículo 33 del TOCAF con la firma CONATEL SA, con destino al arrendamiento del inmueble ubicado en la calle Dr. Javier Barrios Amorín 1686 y 1690 entre Galicia y La Paz, por  un monto mensual de              $ 54.784,oo; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;

2) que a pesar de la observación efectuada, en la Resolución de reiteración, no se estable plazo de contratación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha  9 de enero de 2019; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

4)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar  al INISA.
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